
Núm. 7S< Lúocs Î7 de Scelle^bre de ISSO. 3^ ceñís, de peseta

tas leyes, ordenes y aosnelos que seman 
den pnbllearea los «Hoiatlnea odelalesw se 
iban de remitir al Geffe ^olitloo respeetiro 
porcoyo condueto se pasarán á los editore 
d® 1 js nteaeionad os periódicos, (Ordenes de 
41 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18541.)

- Las leye» y las disposieianes deí Gabier 
a® seu obligatorias para la capital de pro. 
TlB«ic desde que se publican oficiaSmeuîe 
incila, y desde euatro dias despueaparaíos 
vem¿spueblos delà misma proviucia* (l.ey 
de 3 Æ® JSiOTSembre de ISSÎ.)

SÜSCRICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fuera. 
Trimestre id.. , - 8‘25 >
Seis id. , , . . 16*50 »
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Gobierno civil de la pro- ; 
vincha de Córdoba.

Núm. 1898.
Administración (le Fomento.^Ne

gociado de Minas.
Por decreto de 16 de Agosto úl- 

timo y 22 del actual, han sido ad
mitidas á Don Francisco Muñoz y 
Morales y D. Fernando Madariaga 
respectivamente la.s renuncias vo
luntarias de los r6gi.stro3 para la® 
minas nombradas «Aure te» y < Pe
pito» números 2000 y 1985, de los 
términos de Santa Eufemia y Be
lalcázar, quedando por lo tanto 
franco y registrable el terreno que 
ambos ocupan.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 67 de la ley 
vigente del ramo.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foa^d,

Numn9û4 
Administración económica 

tía la provincia de 
Córdoba.

Deuda pública.
La Dirección general de la Deu

da pública en circular de 14 del 
actual me dice lo siguiente;

•Siendo diferentes las reclama
ciones hechas á est ;S .oficinas con 
motivo de ha berso negado algunas 
Administraciones económicas á re
cibir los títulos de Deuda amorti
zable ai 2 por 100 interior y exte
rior que les han sido presentados 
para su reembolso, por hallarse 
amortizados en virtud de sorteo; y 
determinándose en el artículo 12 

de la Instrucción de 10 de Noviem
bre da 1376 que la presentación 
puede efectuarso en las dependen
cias provinciales, como viene ve- 
riñeándose en varias provincias; 
esta Dirección general ha dispues
to se manifiesto á V S. que puede 
y debe admitir esa Administración 
de su cargo los títulos de dicha 
clase da Deuda amortizados hasta 
hoy, y los que se amorticen en sor
teos sucesivos, que para su reem
bolso al 50 por 100 de su.valor no
minal con arreglo á lo preceptua
do en la Ley de 21 do Julio de 1876, 
le sean presentados; observándo
se para .su recibo las reglas si
guientes.

!,• Los títulos que se presen
ten deberán ir acompanados de tres 
facturas iguales al adjunto modelo, 
relacionados por órden numérico 
de menor á mayor, conteniendo al 
dorso el siguienteendoso: <A la Di
rección general de la Deuda para 
au amortización por sorteo.» (Fe
cha y fi,rma dei presentador.)

2 .“ En el acto de la admisión, y 
á presencia del interesado, proce
derá e.sa oficina á taladrar los tí
tulos y sus cupones, cuidando de 
no inutilizar el número y série de 
los mismos, entregando al presen
tador, como resguardo, un ejem
plar de las facturas debidamente 
autorizado.

Los títulos, con las otras dos 
facturas, los remesará desde luego 
á esta Dirección,, en los términos 
prevenidos para los demás valores 
del Estado,

3 .* Cuidará esa Administración 
de que los títulos que se le presen
ten contengan los cupones que cor- 
respouda según el semestre á que 
se contraiga la amortización,, para 
lo cual tendrá presente el resulta
do de cada sorteo, publicado por la

Junta de la Deuda en la «Gaceta 
de Madrid »

4,* Si algún interesado dejara 
de presentar á la vez que los títu
los los cupones correspondientes, 
por haberíos hecho ya efectivos, le 
advertirá esa Administración que 
antes de recibir el importe del ca
pital tiene que reintegrar el valor 
de los mismos, cuya circunstancia 
se hará constar por medio de nota 
en Ia factura, que autorizará el 
oficial encargado del recibo do di
chos valores.

¥5.* Así que en esta oficina 
Central se hayan practicado las 
operaciones consiguientes, se de- 

: volverá á esa dependencia un ejem- 
í piar de la factura legitimado y 

corriente, con la correspondiente 
■ órden para su pago, que se efeo- 
’ tuará pur el 50 por 100 del valor 
i nominal de los títulos, recogiendo 
1 al presentador el resguardo de que 
i se ha hecho mérito, el cual, ta- 
, ladrado, se unirá al oportuno li- 
; bramiento corno justificante del 
| mismo.
| Lo que se anuncia al público 
; para eonocimieato de los intere- 
j 'safios.
| Córdoba 23 de Setiembre de 
1 1880.=Cárlos Lopez de Longoria.

, ...........

1 ÂYDNÎÂUËdTOS.
1 Núm, 1905 
í. Alcaidia constitue ional áfo 

Luc.5ua.
È Mes de Agosto de 1880.
1 Extracto de los acuerdos tomados 
1 por el Exorno. Ayuntamiento de 
1 esta ciudad en dicho mes. 
| Sesión del dia 7.
î En esta sesión se acordó:
5 1,® Nombrar una Cumísion com

puesta de individuos del Ayunta
miento para que cuiden del arreglo 
de puestos y todo lo demás concer
niente al buen órden en la velada 
de San Roque.

2 .“ Proceder al sorteo de Voca
les para la renovación de la Junta 
municipal; publicar su resultado y 
comunicar su nombramiento á los 
interesa los.

Sesión del dia 14.
En esta sesión se acordó:

].“ Hacer constar que todas las 
operaciones ejecutadas por D. An
tonio Zurbano Miranda, Agente de 
negocios de esta Corporación en la 
capital, las acepta y tiene por vá
lidas, así como las que realice ínte
rin no se releve de dicho cargo.

2 .’ Quedar enterado obraba en 
la Depositaría municipal la carta 
de pago de 683 pesetas 23 cénti
mos, ingresadas por cuenta del en
cabezamiento do consumos, proce
dentes del recargo del 4 por 100 
sobre la territorial del año de 1879 
¿ 1880.

3’ Expedir certificado bastan
te á acreditar que Francisco de P. 
Salazar Reyes viene poseyendo 
una casa calle Diego Fernandez del 
Pozo, número diez moderno, y pa
gando por eba las contribuciones 
correspondientes.

4 .” . Inscribir en el padrón veci
nal de esta ciudad á Antonio Bar
cia Labao.

5 ." Hacer constar .se ha recibi
do un oficio fiel Exerao Sr, Gober
nador civil de la provincia autori
zando la cobranza de las especies 
adicionadas á la tarifa de con- 
sumos.

6,* inscribir en el padrón veci
nal á Antonio Rodriguez Garcia.

7 .* Enagenar ocho metros su
perficiales de terreno en el cemente
rio de Ntra. Sra. de Araceli, á doña
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Antonia Díaz y Rodríguez, de esta 
vecindad. _ í

8.® Conceder gratuitamente á j 
los hijos de D. Francisco Antonio 
Tenllado y Mangas, Doctor en ’ 
Medicina y Cirujia que fué de esta , 
ciudad, la propiedad de la bovedi
lla que hoy ocupa en el cementerio 
de Ntra. Sra. de Araceli este señor, 
como una muestra del respeto y 
consideración que los pueblos de
ben rendir al mérito de sus hijos.

Sesión del dia 21.
En esta sesión se acordó:

L’ Nombrar una comisión que 
cuide del ornato y buen órdea de 
la féria nombrada dei Valle.

2,® Satisfacer del capítulo de 
imprevistos del presupuesto del 
año actual 31 pesetas 81 céntimos 
para pago del 4.’ trimestre de la 
contribución territorial de 1875 á 
76, señalada á los bienes de propios 
de está ciudad.

f 
5

nuevas en el paseo do Girón, im
portante 42 pesetas 50 céntimos.

10, Satisfacer asimismo del re
ferido capítulo la cuenta de gastos 
que ha originado en la casa de- do
na Catalina Leña, m.aestra de una

f

de las escuelas de ninas de esta ciu- { 
dad, el arreglo de los tabiques que j 
se echaron abajo para el ensanche 
de habitaciones.

11, Pagar del indicado capítulo 
de imprevistos de 1879 á 80, los 
gastos originados en la obra ejecu
tada en la fuente del camino de 
Cabra, importante 16o pesetas 25 
céntimos.

12. Satisfacer de la suma total 
presupuesta para obras del Cemen
terio, los gastos hechos en la ex 
humaeion de los cadáveres que han 
cumplido el periodo de ocupación 
temporal.

13. Señalar tos días uno al sie
te del actual para la cobranza del

í
1

3/ Hacer presente al Jefe de la 
Administración económica, que re- ■ 
caudándose el impuesto de consu
mos por administración y no por 
reparto, no es fácil satisfacer el , 

■ importe del primer trimestre de . 
dicho ramo, pero que se procurará 
llenar, aunque sea con una pru
dente lentitud, esta atencitm. ,

4.® Aceptar la cesión que don i 
Francisco Lar* y-Corpas y cousor- ; 
tes hacen de la casa calle Peñue- 
las número primero de esta ciu- . 
dad, con destino á la segunda en- , 
señanza católica; obligar los fon- , 
dos municipales al pago de las ac- : 
clones que se hallan aun en descu- , 
bierto y autorizar al Alcalde y . 
Sindico para el otorgamiento de la j 
correspondiente escritura de acep
tación, pago de derechos y demás 
requisitos que sean precisos para 
su ultimación.

5/ Denegar por improcedente 
una instancia presentada por doña 
Maria de la Concepción García 
Iturriaga, ea que pide se declare 
fallida la cuota señalada á su di
funto esposo en los repartos veci
nal y de consumos del año 1875 á 
1876.

6 .“ inscribir en el padrón veci
nal á Antonio Ramírez Ordóñez.

7 .’ Librar la cantidad de 250 
pesetas á favor de la sociedad del 
Círculo Lucentino, para que pueda 
instalar la tienda de campaña, se
gún costumbre anual.

primer trimestre de los conciertes 
de esta ciudad y su término.

Sesión del dia 28.
En esta sesión se acordó:

R* Nombrar á D. Francisco de 
Peñuelas Degregorio, escribiente 
de la Secretaría, para la cobranza

Hospicio-Asilo fundado en la 
misma por D. Juan Lrísostomo 
Mangas,

Hago saber: que por disposi
ción de dicha Junta habrán de ad- 
quírirse en subasta, pública, bajo 
las condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria, trei n- 
ta y cinco arrobas de lana para los 
colchones de mencionado Asilo, al ; 
precio que se ofrezca por el primei . 
postor, si bien se adjudicará en el : 
que lo presente mas ventajoso, 
quedando siempre en las^ ficihta 
des de la Junta aceptarlo ó no, son 
el fin de que si so consideraba muy 
elevado se pueda ver de adquiriría 
con mayor ventaja, ya en otra su
basta ■ - por administración si esta 
so consitlsrase infructuosa, todo 
previo el correspondiente acueido 
de mencionada Junta; habiéndose 
señalado para la diligencia de re
mate de dicha suhasta el domingo 
veinte y cuatro de Octubre próxi
mo de diez à doce de la manana, 

: según se acostumbra.
j Rute 20 de Setiembre de 1880. 
; z=Juan Bautista Casaní.=Ándrós 
i Salvador Cruz, Secretario,

i
jüZÜADOS.

8? Aprobar tas rslacioues do

de los conciertos por consumos, 
bajo la inspección del Sr. Alcalde.

2.'’ Satisfacer del capítulo de 
imprevistos del ejercicio actual la 
cuenta de los gastos ocasionados en 
las obras de reparación de la cár
cel del partido, importante 31 pe
setas 70 cénts.

3,“ Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados durante el mes 
de Julio próximo anterior y remi
tirlo al Exemo. Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el «Bole
tín oficial »

4? Aprobar la distribución de 
fondos del mes actual.

5." Hacer constar en el libro

Núm. 1897.

Juzgarlo da primara ins 
tanda de Bujalance.

Fiscal no halla inconveniente quo 
se declare pobre en seutido legal a 
Don José Maria Asencio Buenos- 
vinos.

Considerando que según el ar
tículo ciento setenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil la jus
ticia se administrarágratuitamen- 
te á los pobres.

Considerando: que D, Jose Ma
ria Asencio Buenosvinos ha pro
bado que carece de bienes que la 
renten el doble jornal de un brace
ro en cada localidad, por lo que de 
be ser declarado pobre en sentido 
legal. .

Vistos los artículos ciento^ so 
tenta y nueve y siguientes, título 
quinto, y el mil ciento noventa do 
la ley de Enjuiciamiento civil; S. S. 
por ante mi el Escribano dijo: que 
debía declarar y declaraba pobre a 
D. José Asencio Buenosvinos para 
litigar con Doña Maria de los An
geles Moyano y Luque, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
concede el articulo ciento ochenta 
y uno de la citada ley, entendiéndo
se por ahora y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos ciento 
noventa y echo, ciento setenta y 
nueve y doscientos de la misma;

Fallo: que debo declarar y de 
claro pobre para litigar coq Doña 
Maria de los Angeles Moyano á Jo
sé Maria Asencio Buenosvinos, dis
frutando en su consecuencia de los 
beneficios que la ley concede á los

I

j

capitular el personal y baberes de 
que se compone la administración j 
de consumos en el presente año s

Yo el infrascrito Escribano de es
te Juzgado.

Doy fé: que en el mismo y por 
mi Escribanía se ha seguido inci
dente de pobreza á instancia de Jo
sé Maria Asencio Buenosvinos, re
presentado por el Procurador Don 
Antonio Ramírez y Marquez, pa
ra litigar con Doña María de los 
Angeles Moyano, en el que se ha 
dictado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Bu- . 
Jalance á dos de Julio de mil ocho- ‘ 
cientos oehonta,elSr. D. Luis Pon- •. 
ce de Leon, Juez de primera ins- 
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este es pedir uto pro
movido á instancia dei Procurador
D. Antonio Ramírez Marquez en 
nombre de José María Asencio Bue
nosvinos, en solicitud, de que se le 
declare pobre para litigar con Do 

Federico Alvarez de Sotomayor. i ^^^ María de los Angeles Moyano y

económico.
Lucena 6 de Setiembre de 1880. 

—El Secretario del Ayuntamiento,

los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil en 
el mes de Julio próximo pasado, 
importantes 111 pesetas 32 cénti
mos, y que se remitan á la Comi
saría de Guerra para su abono.

g.« Satisfacer det capítulo de 
imprevistos del ejercicio de 1879 á 
80 la cuenta de gastos causados-en 
la colocación de un tablón para fa
cilitar el riego de las plantaciones

Aprobado: remitase al Exemo, 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia pra su inserción en el <Bo- 
letin oficial.

Así lo acordó el Exemo. Ayun
tamiento en sesión celebrada el dia 
once dei actual, y lo firmael Ayun
tamiento. “José Alvarez de Soto- 
mayor. ^Federico Alvarez de So
tomayor.

Luque. » x
Resultando: que conferido tras

lado de la solicitud deducida por 
Ramírez á la Doña Maria de los 
Angeles Moyano y al Promotor Fis
cal, lo evacuó este en tiempo, y no 
habiéndolo aquello yerifi- 
acusada la rebeldía, o coi 
además que las providencias suce
sivas se notificasea-en los estrados

de su clase. _ ,
Pues asi por esta mi sentencia 

que se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia lo pronun* 
cio, mando y firmo ^Luis Ponce 
de Leon.

La sentencia inserta concuerda 
con su original á que me remito y 
deque doy fé.

Y para que conste en cumplí 
miento de lo mandado, pongo el 
presente en Bujalance á dos de Ju
lio de mil ochocientos ochenta = 
Pedro de la Vega.

Núm. 1903
Juzgado do primera instan

cia do Montilla,
Don Leopoldo Gandarias, Juez de 

primera instancia de este par
tido.

En virtud del presente cito, 
llamo y emplazo á Juana Caballero 
y Bonillo natural de Doña Mencia 
y vecina de Nueva Carteya, solte
ra, mayor de treinta y cinco anos, 

, y cuyo paradero se ignora, para. 
" que dentro del término de Jeeteta 

dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, se pré-

Núm. 1906
Alcaidia constitucional de 

Rule,

D, Juan Bautista Casani, Teniente 
de Alcalde constitucional de esta 
villa, y como tal. Presidente de 
la Junta de Compatronos del

deUiizgado. ■
Resultando: que durante el ter

mino de prueba Ü. José María Asen- , 
cío Buenosvinos ha justificado en ' 
debida forma que soto posée una < 
fanega seis celemines de tierra en ' 
el término de Chaparral y labra ; 
otras siete fenegaa de tierra, que j 
lleva en arrendamiento, estando : 
presupuestada la utilidad que re- , 
cibe por todas ellas en ciento cm- 

' cuenta pesetas.
Resultando: que el Promotor

ueiuuu y uu sen^-amte este Juzgado para reci- 
iñeado le fué hi’''^ 1» inquisitiva acordada en la 

cordáMose " causa que se le sigue pm’ estafa, 
apercibida que de no hacei lo den^ 
tro del término señalado, le parará 
él perjuicio á que hubiere logar 
con arreglo á la Ley, haciendo es
pecial encargo á los dependientes 
de la policía judicial, de que bam- 
da que sea la referida J uana Caba-

' itero y Bonilla, de estatura regu- 
> lar, coja dal pié derecho, la presen- 
1 ten ante este Juzgado.
1 Dado en Montilla á veinte de Se- 
* tiembre de mil ochocientos ochen-* 
í ta -Leopoldo Gandarias.—P. M. 
^ de S. S., Santiago de Jorge y Her-
I moso.
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Núm, 1893

JixK^ado municipal del distrito de la ízquierd i 
de Córdoba.

SACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante Ía segunda decena del 
mes de Setiembre de 1880.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOSSIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Núm. 1907.
Caja de Reclutas de la pro

vincia de Córdoba.
Relación de las cantidades que 

adeudan 4 esta Caja de Reclutas, 
con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 14 y 25 del Reglamento 
de las mismas, aprobado en 20 de 
Febrero de 1878, los municipios de 
los pueblos que á continuación se 
expresan, por lo suministrado á 
individuos que han sido declarados 
exceptuados ó inútiles ante la Ex
celentísima Diputación provincial.

Importe.

o

Diaa. <1
3 

«

W o

í<

O 
í
»

o 
1=1

*

14 » h > »
12 1 1 2
13 1 3 4 »
14 » » » >
16 X 9 S >
10 1 1 4 »
17 1 1 2 >
18 2 1 3 V
19 > I» » >
20 > 1 1 >

Total. 6 7 13 >

»

3

»
»
1 
1

m
CB
B

No legítimos.

í*

» 
4
1

»

Legítimos. NolegUimos

» »

3

Total de 
vivos.

5 
1
»
1
3
3

1

46

!»
O 
B o

H a 
B

o
!»

K a 
B

»

>

»

í

»

> 
»

» 
>

»

»

>

»
t«iaiuac!

o o K

S»
Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.

jí

» 
>

» 
»

»

Córdoba 20 de Setiembre de 1880.-BI Ives munieipab Manuel S. Belmonte.

>' 
»

» 
» 
» 
»

»
»

S
5

»

»

»

l
3
3

Í

16

ri^^'FEKlGIOHE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de i 880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos»

Córdoba 20 de Setiembre 4« 1880.—El Jo6« municipa!, Manuel S. Belmonte.

TOTAL GENERAL.
DIAS.

F ALIBEKQIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos.
TOTAL. ¡Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

41
' 42

13
44
16
18
47
18
19
20

______ Total.. .

1 
B
1' 
4 
> 
»

1 
4
1

i
»
>
»

» 
>

V >

1

»

» 
>

» 
» 
» 
>

4 ;

1
2
1

1
1
2

»
1 
» 
3

> 
> 
>
> 
»

1

»

> 
>

> 
> 
> 
>
9 
» 
»

4
1 
2
> 
4
1 
»
2 
»
8

1
2
1

4 
»
3
2
4

5 1 » 6 110 4 > 44 47

Pueblos,
Pts. Cts

Aguilar 81 2
Alcaracejos 48 2
Añora 32
Almodóvar 20 2
Almedinilla 20 S
Baena 180 E
Beiméz 10 E
Benamejí 75
Blázquez 3 "
Bujalance 136
Belalcázar 18
Cabra 161
Castro del Rio 2
Carlota 72
Carpio 24
Cañete 38
Córdoba 387
Doña Mencia 82
Dos Torres 17

1 Espiel 81
j Espejo 66
! Fernán-Núñez 80
5 Fuente Obejuna 148

Hinojosa 75
Iznajar 194
Luque 103

; Lucena 158
Santaella 49

1 Puente Geüil 10
i Priego 161
; Pozoblanco 106
; Pedroche 5
, Fatma 34

75
50
25
76
75
50
75
50
50
70
60
50
75
75
50

50

30

75

Posadas
, Pedro Abad 

Rute 
Rambla

■ Monturque 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
San Sebastian 
Nueva Carteya 
Villanueva det Rey 
Villaviciosa

1 Viso
i Villafranca 
j Villa del Rio 

Villanueva de Córdoba 
Valenzuela
Zuheros

6
3

75

45 25
37 75j

3 75’
3

138 
100
35

4
18
54

5
40

4

25

50

50
25

50
114 25

3 75
33

Siima total 3341 25

Córdoba 14 de Setiembre de 
1880.=Bl Teniente Coronel Capí- 
tan segundo Jefe, José Crespo » 
V.” B.“, El Teniente Coronel Co
mandante primer Jefe, Giles,
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Núm, 1884.
Delegación diocesana de

Córdoba.

Licenciado D. Ricardo Miguéz y 
Carrasco, Presbítero, Dignidad 
de Arcediano de esta Santa iglú-, 
sia Catedral y delegado de S. E. R. 
el Obispo de esta Diócesis en ma
teria de capellanías .y otras fun
daciones análogas.
Hago saber: que Don Pedro de 

Rojas y Torralvo, Pbro, y vecino 
de la villa de Cañete las Torres, 
representado en esta por el Procu
rador de este colegio D. Ambrosio 
Crespo, solicita la conmutación de 
rentas de los bienes de la capella
nía fundada en la parroquial de 
mencionada población por D, Cris
tóbal Torralvo Pulido y Aguilera.

Lo que se anuncia para que loa 
que se crean con derecho se pre
senten á deducirlo dentro del tér
mino de treinta dias, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que ha
ya lugar.

Córdoba 16 de Setiembre de 
1680.—Líe. Ricardo Miguez.

ANÜHCIOS.
EDICÍOK ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españoles antiguos y mo- 1 
dernoscon las últimas reformas pu- 1 
biieados bajo la diraccion dal Ílmo. ¡ 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo \ 
gado da benofleeacia de la provin j 
cia de Madrid, de la junta de re- j 
forras penitenciaria, Jefe superior 
da Adininialraeion civil, etc., etc., ■ 
éto., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

dnL
25 tomos.—juna peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y 1* civilización 
de nuestra patria, que no debomo 
extrañamos de que nu*í6trñ legis 
laoion sea tan unHormo y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Reah 
gútloos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loe reyes á eus villas y ciuds- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra ¡egisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este ele raen 10 particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: Cd 
aqui la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas w han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha eoneeguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y BOU de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

, DíidofeSÍA í.níecedefite, no cree- 
i moa necaa^rio «acarscer la impor- 
1 Uncia do la presente obra, que por

BU naturaleza misma ea do aquellas 
cuy^ sacRSídad y vantajaa se pre- 
Bonté.a ciaras, major dicho, se ím 
ponen A peritos y legos en lagisla- 
cion; á U-dya Uss as útil é indispon 
sabié tono? Iss ieyes dé su pátris: A 

;,>í>r su misma prof '-ÊU3 jUP
•s'-cíudftúanos, jorquesion;/ to

lit ignerhaoU de la ley no puedo ¡ule
Yarixa hr.ú sido, por eata raaou 

isa adioiohiw quo so hsn hecho de los 
Códigos, Teoro quo por sa .exeoBÎvo 
costo Ili' osUft al rdoauca da todaa las 
fortuc's, lit por su desmedido volú- 
mee, é ca .b í do- lujo de ia edioioa, 
son do faci’ manejo y no so puodou 
llevar Alos Ttibunalea,para Jeor, en 
los informoa orí iee, las citas do las 
leyes que á nuestre derecho oonvie- 
nen. Estos isconveoie -tes y necasi- 
dad^B qua hemos septido en noostra 
práotics, 004 han bocho concebir '<1 
pansamifisto de reíaedíarlos para 
siempre, y éréemos haberío con‘-e- 
guido. Nuestra eolaccion tiene un 
precio ÉRbaicsamonte barato; nadie 
habré quo no pueda -lar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y au U- 
maño famlita el poder líe varios tn la 
mano ó en el boleiHe. Además pubU 
cafemos también, coleccionadas, las ' 
layes moiernaa con sus ratormas, ■ 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tai!años ó impresiones, j

AS frente de cada Í'údigo presen- s 
t?.reinoB un reseña histórica fiel mis- i 
mo, hecha for uno de nuestros dis- ; 
ting nidos compañeros, y & la oabosa 
de 1 s ieyes medernss daremos tam
bién ia exposición do motivos que 
siempre las acompaña y a'gaaoB co- 
meníarios sobre las miamaa ley as, 
obra de sKunontes juriaconaultos.

Ko so nos oculta U importancia 
da la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; 00- 
Boesmos la indiferencia de naestro 
país cu Question de obras científicas, 
paro tañemos fé en el auxilio que han 
dQ prestaruos nuestros enmpafieros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han do 
prestar su ayuda su una obra que por 
BU interés acometemos y que ha do 
eduodar en bien de tedoa.

Madrid, 1878.
Condiciones do la publicaciou.
La obra constará de 36 tomos de 

400 páginas, en 8.“, buen pí-pel ex 
eeleatc" y clarísima impresión.

SI precio de cada tomo sari de 
una peseta en toda España.—So pu 
bUcarin dos tornos cada mes, uno do 
6y«8 antigua a y otro do loyea mo- 
ernas.

No se sirvQ ningún tomo quii no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonar el i mpor 
te do toda la publioacioa loadrA uoa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
teda la obra por seíenía y cinco 
reales.

A los libreros se les hará una ro 
baja de 10 por 100, tomando desde 
50 ojempiares para arriba, y encar
garas en juicio como excusa vale- 
'era para evitar el cnmpíimiealo do 
úna obúfranon ó el castigo de usa 
iafraccíon loga!.
gándoso ellos de recoger los tomoa 
lo Madrid.

So susoríbo su Madrid, Serrano, 
88, á donde aedirigiráu los podidos, 
la correspondenia, con sfibre al ad
ministrador do la obra y en todas las 
libraría».

Filiaciones y ciUcio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impreii 
ta de este periMtee.

les Secretarios dei

Ma

1 
A

Ayantamiefito.
Kepartimienío y 

tricuía
Los iplíegos estados 1 

para la iormacion de la j 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento i 
del tanto por ciento pa^ 
ra municipales* y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta . 
en la imprenta y librería : 
del ‘■‘Diariode Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer* ; 
uando 54, í

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
luQlas Municipales e Amiilaramiena 

lo de esta Provincia.
Dou Manuel Mavarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu- 
dad y apoderado do varios Ayunla- 
mientos de la Provincia, que vive ea ’ 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeu- 
laole en esta Capital dei Centro Ge- 
neral eslabtocido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Regí sir os de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- ; 
Haram ientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que - 
deseen utilizar los servicios de dicho
Centro, para que valiéndose de su 

' conducto les sea más fácil su mleli- 
geucia coa aquél,

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en ; 
carga sin mas retribución que tases* : 
tabiecidas en sus circulares de gestio- 1 
nary activaría resolución en el Minis ■ 
terio de Hacienda de los recursos de ; 
apelación que puedan produeirse coa i 
arreglo al artículo ’74 del Regla- ■ 
meato. j

Las Consultas á que dicha Ém-» i 
presa se refiere en sus circulates sou 
de la incumbencia esclusiva del Gen- , 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirsa la» coraunicaeiones.

Beneliceneia,.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mea- 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimieulo- 
de Benehcencia. Se en- Í
ouentran eu la Jmpreus 
la dei «Diario de L'érdo- 
ba,» Letrados 16 y ^3 y 
San Fernando nùm» M,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Sô han recibido direetamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Pesas y i^iedidas del 
sistema mótrieo-deeímal 
ss venden en la Lam
pistería de G. Fernán-
dez. Letrados à â Lor-
duba.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. 0. Femún Harnandez fgle- 
eias.

Jefe de la Sección de Beuetíceu- 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cioa.

Exposición híslorico-criUca en 
este imperlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes da 
Eípañdj obra única en su género.

Consta de seis , libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en i. con mas de HOO páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
ala da la Parada, 10, 3,’ Madrid, y 
en las" priacipales librerías 'de Es
paña,

GGIA 
de los Jueces municipales en mu Lena 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedes dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañar!do su 
mporie en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden eu los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
.Letrados 10 y ^8 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
cou arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando á4 y Letrados id.

^A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ía en la Ámpreata, Ubre* 
ria y litogratia dei « Dia
rio de ^.«órdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados 16.

101 pronia dsl ^iari® îîî o’iJ^'a-^fta*

Ministerio de Cultura 2024


